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REGLAMENTO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO PARA AFILIADOS AL SINDICATO 

INDEPENDIENTE DE POLICÍA DE ANDALUCÍA. 

 
 
El presente Reglamento disciplinario surge de la necesidad de desarrollar lo plasmado en el Título V de 
los Estatutos del Sindicato Independiente de Policías de Andalucía (en adelante SIPAN), dedicado a la 
Resolución de Conflictos. 
 
Según el artículo 52 del referido Estatuto, el órgano encargado de la Resolución de Conflictos entre los 
miembros del Sindicato, será el COMITÉ EJECUTIVO AUTONÓMICO, contando para ello con la 
asistencia de una Comisión de Expedientes, que estará formada por un Instructor y un Secretario 
nombrados por el Comité Ejecutivo Autonómico. 
 
 
La elaboración de propuesta del citado Reglamento Disciplinario corresponde al COMITÉ EJECUTIVO 
AUTONÓMICO, en virtud del art. 29, apartado 11 de los Estatutos de SIPAN, al delegar en este órgano 
la elaboración de las propuestas de desarrollo del referido cuerpo normativo. 
Por otra parte, corresponde su aprobación al CONGRESO DE DELEGADOS, como dispone el art. 21.1 
de los Estatutos, mediante mayoría simple de los votos (artículo 22). 
 
El presente articulado desarrolla de forma detallada el procedimiento disciplinario, su tramitación, la 
tipificación de las faltas y las correspondientes sanciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reglamento aprobado por unanimidad en el XI Congreso Autonómico de delegados celebrado en 
Sevilla el día 31 de marzo de 2022. 

http://www.sip-an.es/
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TÍTULO PRELIMINAR 
     
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. 
 
El presente Reglamento tiene como objeto establecer el procedimiento disciplinario sancionador para 
todos los afiliados del SIP-AN, así como fijar la tipificación de las faltas, y sanciones correspondientes. 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
El ámbito de aplicación comprende a todos los afiliados al Sindicato, siendo de aplicación 
independientemente de la responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir estos. 
  
 

TÍTULO I: FALTAS DISCIPLINARIAS, TIPIFICACIÓN, SANCIÓN, Y EXTINCIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD. 

 
CAPÍTULO I. LA FALTAS DISCIPLINARIAS 

 
ARTÍCULO 3.  CONCEPTO.  
 
Se considerarán faltas disciplinarias objeto de la apertura del correspondiente expediente disciplinario, 
las acciones u omisiones voluntarias cometidas por cualquier afiliado/a del Sindicato, incluidos los 
miembros de los órganos colegiados.  
 
Las infracciones disciplinarias se catalogan en: 
 

• Faltas muy graves. 

• Faltas graves. 

• Faltas leves. 
 

CAPÍTULO II. TIPIFICACIÓN 
 
ARTÍCULO 4. TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
FALTAS MUY GRAVES: 

 
1- El incumplimiento de los acuerdos válidamente adoptados por los órganos del sindicato que, de 

forma reiterada o por su alcance, suponga un grave perjuicio a la organización sindical. 
 

2- El incumplimiento de las previsiones y obligaciones contenidas en sus Estatutos, y sus normas de 

desarrollo, que de forma reiterada o por su alcance, supongan un grave perjuicio a la organización 

sindical. 
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3- Los actos de violencia física o verbal, amenazas, acoso, coacciones o intimidación contra cualquier 

afiliado o empleado del sindicato, en el ejercicio de sus funciones o con motivo de las mismas, o 

hacia cualquiera otra persona. 

 

4- Tener comportamientos racistas o xenófobos, discriminación por razón de sexo u orientación 

sexual, ideología política, religión o creencias, o cualquier circunstancia personal o social, así como 

cualquier conducta constitutiva de delito. 

 

 

5- En el caso de cargos representativos u otros miembros de la organización sindical, el 
incumplimiento del deber de confidencialidad sobre los datos e información que reciban en el 
desempeño de su cargo o función, las infracciones a la legislación reguladora de la Protección de 
Datos, así como cualquier uso indebido de documentación o información a que tengan o puedan 
haber tenido acceso por ostentar un cargo o función en la organización sindical. 

 

6- La utilización de la base de datos del Sindicato de forma indebida, o sin la autorización del 
responsable correspondiente, causando un grave perjuicio a la Organización o a los afiliados. 

 

7- La sustracción, apropiación indebida, malversación, o administración irregular o desleal, contraria a 
los estatutos del sindicato y de los reglamentos del mismo, por miembros de los órganos 
representativos u otros de la organización sindical, de forma directa o indirectamente, en relación a 
fondos, bienes y derechos del sindicato, o que sean administrados en representación de los 
afiliados. 
 

8- La negativa u obstaculización a suministrar información pertinente o a rendir cuentas, sobre la 
gestión realizada en nombre del sindicato o haciendo uso de los recursos del mismo.  

 

9-  La ocultación de datos relevantes o su falseamiento en la declaración de bienes y rentas e 
información tributaria, que fuera exigible para el desempeño de funciones en los órganos de 
dirección y representación que la tenga establecida, o para el ejercicio de funciones institucionales 
o representativas. 

 

10- Utilización fraudulenta, o sin la debida autorización, de la imagen o nombre del Sindicato, causando 
grave perjuicio a la Organización.  

 

11- El establecimiento de sistemas de compensación, retribuciones, gastos o indemnizaciones, en 
contra de los acuerdos adoptados por el sindicato y/o en beneficio propio, causando grave perjuicio 
a la Organización o a los afiliados. 

 
12- Cualquier otra conducta que, en el ejercicio del cargo o función sindical que desempeñe, suponga 

un beneficio personal o para terceros, incumpliendo los propios Estatutos del sindicato o los 
intereses del mismo, causando un grave perjuicio a la Organización o a los afiliados. 
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13- La reincidencia o la reiteración en la comisión de infracciones graves que hayan sido objeto de 
expediente disciplinario con sanción firme. 
 

14-  Organizar o tomar parte en altercados graves en el seno del sindicato. 
 

15-  Causar deliberadamente graves daños en los bienes, material o documentación del Sindicato. 
 

16- El incumplimiento del régimen de incompatibilidades establecido en los estatutos. 
 

17- La realización de actos contrarios a los principios y fines del Sindicato cuando obedezcan a 
consignas o instrucciones ajenas al mismo, en sus órganos de gobierno. 
 

18- Las acciones u omisiones realizadas deliberadamente con el propósito de dañar gravemente el 
prestigio del sindicato. 
 

19-  Negarse reiteradamente y sin causa justificada a participar como interventor, o apoderado, o 
participar de forma activa en las campañas electorales sindicales por parte del cualquier afiliado 
que ostente algún cargo en la organización sindical. 

 

20- La inasistencia, injustificada, hasta en tres ocasiones a reuniones de cualquier órgano colegiado 
del sindicato, debidamente convocadas, en el período de dos años. 

 

21- Negarse, reiteradamente, a colaborar en las tareas propias del cargo que se ocupa en los órganos 
de gobierno de la organización sindical. 

 

22- La utilización de los medios de comunicación del sindicato, de forma indebida o sin autorización del 
respectivo responsable, causando un grave perjuicio a la organización sindical. 

 

23- Ejercicio de funciones o usurpación de potestades que no corresponda a las de su cargo o 
designación, con grave perjuicio a la organización sindical. 

 

24-  Impago reiterado de la cuota. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.sip-an.es/


  

 

___________________________________________________________________________________________ 

SINDICATO INDEPENDIENTE DE POLICÍA DE ANDALUCÍA (SIP-AN) 

C.I.F. G92710987 – Camino San Rafael 104, (MÁLAGA) – www.sip-an.es – Telf.: 952-315-690 

SINDICATO INDEPENDIENTE DE 

POLICÍA DE ANDALUCÍA 

  

FALTAS GRAVES: 

 

1- Las acciones u omisiones realizadas con el propósito de dañar el prestigio y la imagen del 

sindicato, o cualquier conducta irrespetuosa contra los órganos del sindicato o sus representantes, 

que pudiera atentar contra su honor o dignidad, siempre que no constituya falta de mayor 

gravedad. 

 

2- La vulneración del deber de sigilo respecto a asuntos o acuerdos internos del Sindicato de los que 

se tenga conocimiento por razón del cargo o función encomendada, cuya trascendencia   pueda 

suponer un perjuicio a la organización sindical, a los intereses de los afiliados, o un beneficio a otra 

organización.  

 

3- Causar deliberadamente daños en los bienes, material o documentos del Sindicato, siempre que no 

constituya infracción de mayor gravedad. 

 

4- Ejercicio de funciones o atribución de potestades que no corresponda al cargo que desempeñe, 

siempre que no suponga infracción de mayor gravedad. 

 

5- Incumplimiento del protocolo establecido por el Sindicato relativo al uso de los servicios jurídicos. 

 

6-  La utilización de los medios de comunicación del sindicato, de forma indebida o sin autorización 

del responsable, siempre que no suponga infracción de mayor gravedad. 

 

7- La reincidencia en infracciones leves. 

 

8- Incumplimiento de las directrices, normas o acuerdos adoptados válidamente por cualquier órgano 

del Sindicato. 

 

9- Organizar o participar en altercados en el seno del sindicato, siempre que no constituya infracción 

de mayor gravedad. 

 

10- La negativa reiterada a participar, así como la no asistencia injustificada a los órganos a los que el 

afiliado pertenece, por haber sido elegidos para ellos, así como incumplir el ejercicio del cargo que 

se ostente por razón de afiliación al Sindicato. 

 

11- No emplear las horas sindicales, a las funciones encomendadas por los órganos del sindicato, de 

su ámbito correspondiente. 

 

12- Vulnerar, como miembro de los órganos del sindicato, el deber de respeto, sigilo, información, 

convocatoria y audiencia de los afiliados y, en general, cuantos deriven de los derechos de éstos. 
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13- Intervenir en la toma de decisiones para las que concurra causa de abstención válidamente 

establecidas por las normas del sindicato. 

 

14- La negativa a prestar declaración, a aportar información, documentación o cualquier colaboración 

requerida en el transcurso de un expediente disciplinario o información reservada realizada con 

objeto de esclarecer cualquier hecho con trascendencia disciplinaria en el ámbito sindical. 

 

15- Infracciones tipificadas como muy graves que, concurriendo circunstancias atenuantes 

debidamente valoradas, justifiquen su consideración como infracción grave. 

 

FALTAS LEVES: 

1. Las faltas de respeto a los órganos del sindicato, a sus representantes, afiliados o afiliadas, cuando 

no constituya falta de mayor gravedad. 

 

2. El descuido en la conservación de los bienes, locales, material y documento del Sindicato, siempre 

que no constituya infracción de mayor gravedad.  

 

3. El retraso o negligencia en el cumplimiento de las obligaciones que corresponden como afiliado, o 

las funciones inherentes al cargo dentro de la organización sindical, siempre que no constituya 

infracción de mayor gravedad. 

 

4. Falta de pago, injustificada, de una cuota mensual. 

 

5. Infracciones tipificadas como graves que, concurriendo circunstancias atenuantes debidamente 

valoradas, justifiquen su consideración como infracción leve. 

 

6. Cualquier otra conducta negligente contra los propios Estatutos, u otras normas válidamente 

acordadas por los órganos sindicales, siempre que no tengan la consideración de falta de mayor 

gravedad. 

 

ARTÍCULO 5. RESPONSABILIDAD POR IMPAGO DE CUOTAS. 

 

El impago de dos cuotas mensuales, sucesivas o alternas, por parte del afiliado, siendo imputable al 

mismo la causa del no abono, será causa automática de BAJA del afiliado EN EL SINDICATO, sin 

necesidad de tramitación de expediente disciplinario alguno.  

La baja como afiliado, no le exime del pago de las cuotas pendientes de abono. 

Tras la regularización de dicha situación, el Comité Ejecutivo Autonómico, podrá revisar la continuidad 

o no como afiliado de la persona afectada, a iniciativa propia o a petición de la persona interesada. 
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ARTÍCULO 6.- RESPONSABILIDAD DISCIPLINARÍA DIRECTA. 

1. Los afiliado/as incurrirán en responsabilidad disciplinaria en los supuestos y circunstancias 

establecidos en los vigentes Estatutos y en este Reglamento. 

 

2. La pérdida de la condición de afiliado/a no libera de la responsabilidad civil o penal contraída por 

faltas cometidas durante el tiempo en que se ostentó dicha condición. 

 

ARTÍCULO 7. RESPONSABILIDAD POR INDUCCIÓN. 

 

Los afiliado/as que indujeren a otros a la realización de actos o conducta constitutivos de falta 

disciplinaria, incurrirán en la misma responsabilidad que éstos. 

 

ARTÍCULO 8. RESPONSABILIDAD POR ENCUBRIMIENTO. 

 

Igualmente incurrirán en responsabilidad, de inferior grado, los afiliado/as que encubrieren, 

respectivamente las faltas consumadas muy graves y graves cuando de dicho acto se deriven graves 

daños para el Sindicato u otros afiliados/as. 

 

CAPÍTULO III. SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 
ARTÍCULO 9. SANCIONES. 
 
1. Las infracciones disciplinarias leves se podrán sancionar con: 
 

A. Apercibimiento escrito. 
B. Suspensión de derechos como afiliado o inhabilitación para ejercer cualquier cargo en la 

organización sindical con duración máxima de hasta veinte días naturales. 
 
2. Las infracciones disciplinarias graves se podrán sancionar con: 
 

A. Suspensión de derechos como afiliado entre veintiún días y un año. 
B. Inhabilitación y/o la pérdida del derecho a ser elegido para ejercer cualquier cargo o 

representación en la organización sindical, entre a veintiún días y un máximo de dos años. 
 
3. Las infracciones disciplinarias muy graves se podrán sancionar con: 
 

A. Suspensión de derechos como afiliado entre un año y un día y cuatro años. 
B. Inhabilitación y/o la pérdida del derecho a ser elegido para ejercer cualquier cargo o 

representación en la organización sindical, entre dos años y un día y cuatro años. 
C. Expulsión del Sindicato. 
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ARTÍCULO 10.- IMPOSICIÓN DE SANCIONES 
 
1. No se podrán imponer sanciones por faltas graves o muy graves, sin la instrucción del 

correspondiente expediente disciplinario y siguiendo el procedimiento regulado en la Sección II del 
Capítulo VI, del presente Reglamento disciplinario. 

 
2. Para la imposición de sanciones por faltas leves, se estará a lo establecido en el artículo 26 de 

este Reglamento referente al procedimiento simplificado. 
 

ARTÍCULO 11.- GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES 
 
Se atenderá al principio de proporcionalidad, de los siguientes criterios: 
 
1. Intencionalidad. 
2. Reincidencia. A los efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios 

cancelados o que debieran serlo.  
3. La perturbación en el normal funcionamiento de la Organización Sindical. 
4. Entidad del daño o perjuicio causado. 

 
 

CAPÍTULO IV. EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
 
Artículo 12- CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA. 
 
1. La responsabilidad disciplinaria quedará extinguida: 

 
- Con el cumplimiento de la sanción. 
- Por el fallecimiento. 
- Por la prescripción de la falta o de la sanción. 

 
2. Si la sanción impuesta acarrea la expulsión del SIP-AN, el hasta entonces afilado, quedará 

inhabilitado de forma definitiva para reingresar en el Sindicato. 
 
Artículo 13. PRESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS Y SANCIONES. CANCELACIÓN DE SANCIONES. 
 
1. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves al año. 
 
2. El plazo de prescripción comenzará a contar desde el día en que la falta se hubiere cometido.  
 
La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento, cuya incoación deberá ser registrada 
y notificada al afiliado, en la forma prevista en este Reglamento. 
 
El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento permaneciese paralizado durante más de un 
mes por causa no imputable al afiliado/a sometido a expediente. 

http://www.sip-an.es/
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Cuando se inicie un procedimiento penal contra un afiliado, la prescripción de las infracciones 
disciplinarias que de los hechos pudieran derivarse, según los Estatutos y el presente Reglamento, 
quedarán suspendidas por la incoación de aquel procedimiento, aun cuando no se hubiera procedido 
disciplinariamente. En estos supuestos, los plazos recogidos en este Capítulo IV volverán a contar 
desde la fecha de la firmeza de la resolución judicial y con el conocimiento del órgano sindical 
competente en materia sancionadora. 
 
 
3. Prescripción de las sanciones: 
 

- Por faltas muy graves:  tres años. 
- Por faltas graves: a los dos años 
- Por faltas Leves: un año. 

 
Cómputo inicio plazos de prescripción: día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por 
la que se impone la sanción o desde que se quebrantase el cumplimiento de la sanción, si esta hubiere 
comenzado. 
 
Las sanciones prescritas no computarán a los efectos de reincidencia. 
 
4. Anotación y cancelación. 

 
Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro de afiliados del Sindicato, con indicación de las 
faltas que las motivan. 
 
Transcurridos seis meses desde el cumplimiento de la sanción si se tratara de faltas leves, o uno y tres 
años, según se trate de faltas graves o muy graves no sancionadas con la expulsión del Sindicato, 
respectivamente, se acordará de oficio la cancelación de aquellas anotaciones, siempre que durante 
aquel tiempo no hubiese sido sancionado el interesado por hechos cometidos en esos mismos 
períodos. La cancelación producirá el efecto de anular la anotación. 
 
Para el cómputo del plazo de cancelación será tenido en cuenta el tiempo en que la ejecución de la 
sanción hubiese estado suspendida. 
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TÍTULO II.  EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
 

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 14. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
 
La tramitación del expediente debe regirse por los principios de impulso de oficio, imparcialidad, 
celeridad, eficacia, publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, 
proporcionalidad y concurrencia de sanciones, y comprende esencialmente los derechos a la 
presunción de inocencia, información, defensa y audiencia. 
 
ARTÍCULO 15. DERECHOS DEL AFILIADO. 
 
Se reconocen los derechos, a la presunción de inocencia, a la información, a su defensa, de 
audiencia, a que se dicte una resolución motivada que ponga fin al procedimiento, con indicación de 
si procede recurso en su caso, así como el órgano y plazo para interponerlo, así como el derecho a 
ser restituido en sus derechos tras cumplir la sanción impuesta. 
 
 

CAPÍTULO 2. ÓRGANOS COMPETENTES 
 
ARTÍCULO 16. ÓRGANOS COMPETENTES. 
 
1. El Comité Ejecutivo Autonómico es el órgano competente para ordenar la incoación y resolver 

los procedimientos disciplinarios de las personas afiliadas. 
 
2. La Comisión de Expedientes, conformada por el Instructor y el Secretario. Será el órgano 

competente para instruir de forma objetiva e independiente el procedimiento y efectuar la propuesta 
de resolución, siendo sus integrantes nombrados por el Comité Ejecutivo Autonómico en la 
resolución de incoación del expediente. 

 
 
         CAPÍTULO 3. PROCEDIMIENTO 
 
SECCIÓN PRIMERA. - INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
ARTÍCULO 17. INCOACIÓN. 
 
El procedimiento lo iniciará el Comité Ejecutivo Autonómico de oficio o mediante denuncia de 
cualquier afiliado. 
 
ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN RESERVADA. 
 
El órgano competente para incoar el procedimiento podrá acordar previamente la realización de una 
información reservada. 
 

http://www.sip-an.es/
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ARTÍCULO 19. ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES DE SUSPENSIÓN. 
 
1. En aquellos casos en que se hubiere incoado procedimiento disciplinario por la presunta comisión 

de una infracción calificada como grave o muy grave, se podrá adoptar las medidas cautelares 
necesarias de suspensión provisional, adecuadas para facilitar la tramitación del expediente, 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, o evitar perjuicios irreparables o de difícil 
reparación. Así, el expedientado, podrá ser suspendido cautelarmente, en sus derechos como 
afiliado o en el ejercicio de su cargo en el Sindicato, bien en el mismo acuerdo de incoación o bien 
durante la tramitación de dicho procedimiento disciplinario. 

 
2. Corresponde al Comité Ejecutivo Autonómico la potestad para establecer las medidas cautelares, 

las cuáles siempre serán motivadas y se notificarán a todas las partes interesadas en el 
procedimiento. 

 
3. Tales medidas provisionales cautelares consistirán en: 
 
- la suspensión cautelar de los derechos inherentes a la condición de afiliado. 
- la suspensión de cargos y representación que se venga ostentando dentro del Sindicato. 
 
ARTÍCULO 20. PLAZOS. 
 
1. Para los plazos señalados en días, se entenderá que su computo se realiza en días hábiles. 
 
2. Si el plazo estuviera señalado en meses, el vencimiento del plazo será el día equivalente a aquel 

en que comienza el cómputo y, si no lo hubiera, se entenderá que concluye el último día del mes. 
 
 
ARTICULO 21. NOTIFICACIONES. 
 
Todas las notificaciones que hayan de efectuarse a las partes interesadas en un procedimiento 
disciplinario se realizarán de forma que quede constancia fehaciente de su recepción, salvo que no sea 
posible, procediendo entonces según lo previsto en este artículo. 
 
1. Lugares de presentación: todos los afiliados o miembros de los órganos de gobierno que, por 

cualquier causa, estén inmersos en un procedimiento disciplinario, presentarán las solicitudes, 
escritos, comunicaciones y documentación complementaria: 

 
- Preferente en la sede del sindicato de la sección sindical a la que pertenezca el interesado. 
- En las oficinas de correos, a través del sistema de certificado y acuse de recibo. 

 
2. Medios de Presentación.  Se podrán presentar por los siguientes medios: 
 

- En soporte papel. 
- Por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, en los que quede constancia de su 

envío, recepción e identidad Recibos de presentación. - La expedición de recibos 
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acreditativos de la fecha de presentación de cualquier solicitud, escrito o comunicación, se 
efectuará en el mismo momento de la presentación de los mismos. 

 
3. Cuando la solicitud, escrito o comunicación esté en soporte papel y la presente el afiliado o su 

representante acompañando una copia, el recibo consistirá en la mencionada copia en la que se 
hará constar el lugar de presentación, así como la fecha y firma del responsable de la recepción de 
documentos, o sello de entrada oficial con la fecha correspondiente. 

 
En este caso, se deberá verificar la concordancia exacta entre el escrito original y el de la copia. 
 
Cuando el afiliado efectué la presentación a través de soportes, medios o aplicaciones 
informáticas, electrónicas o telemáticas, el recibo se expedirá de acuerdo con las características 
del medio utilizado, debiendo reunir los requisitos expresados en el apartado anterior. 
 
No serán recibidos y por tanto no surtirá el efecto de presentación correspondiente, aquellas 
solicitudes, escritos o comunicaciones que no estén: 
 

- Debidamente rubricadas. 
- Exprese claramente el motivo de la solicitud, escrito o comunicación. 
- Órgano del sindicato, al que va dirigido. 

 
4. Los órganos competentes en materia disciplinaria, también se ajustarán a las siguientes normas, 

en relación a las notificaciones que se tengan que realizar a los afiliados: 
 
A. Mediante notificación personal al expedientado a través de un miembro del sindicato al que el 

Instructor haya encomendado dicha tarea, o a través del correo postal certificado y con acuse de 
recibo, o burofax, adjuntando en su caso la documentación pertinente.  

 
En caso de no ser recibida por el afiliado, por ausencia en la dirección postal que figuraba en su 
ficha de afiliación, se intentara una vez más por este mismo medio en día distinto. Podrá hacerse 
cargo de la notificación cualquier persona mayor de catorce años que se encuentre en el domicilio 
y haga constar su identidad.  

 
B. Siendo infructuosa la forma de notificación prevista en el punto anterior, le será comunicada a 

través del correo electrónico contenida en su ficha de afiliación. En caso de no tener constancia de 
la recepción del correo electrónico, le será remitido al expedientado un SMS al número de teléfono 
personal que figure en su ficha de afiliación, en el que se hará constar que el contenido de la 
notificación pretendida se encuentra a su disposición en poder del Instructor, continuando los 
tramites y plazos preceptivos.  

 
C. En cualquier caso, de negarse a recibir la notificación el expedientado, se tendrá por realizada la 

misma continuando los tramites y plazos sucesivos del expediente. 
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ARTÍCULO 22. ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN. 
 
Al Instructor y Secretario del procedimiento, se les aplicarán las siguientes normas sobre abstención y 
recusación: 
 
-Son motivos de ABSTENCIÓN los siguientes: 

  
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 

aquél; o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 

dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados. 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 

apartado anterior. 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 

cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar al afiliado. 
 
El Comité Ejecutivo Autonómico podrá ordenar a las personas en quienes se dé alguna de las 
circunstancias señaladas que se abstengan de toda intervención en el expediente. 
 
La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a la responsabilidad que proceda. 
 
RECUSACIÓN: 
 
Si se produce alguno de los supuestos anteriores, podrá promoverse recusación por los interesados en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento. 
 
La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas en que se funda. 
 
En el día siguiente el recusado manifestará al Comité Ejecutivo Autonómico si se da o no en él la causa 
alegada; si se aprecia la concurrencia de la misma, acordará su sustitución acto seguido. 
 
Si el recusado niega la causa de recusación, el Comité Ejecutivo Autonómico resolverá en el plazo de 
tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.  
 
Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de 
alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento. 
 

Sección 2ª: desarrollo del procedimiento. 
 
ARTÍCULO 23. INCOACIÓN. 
 
El procedimiento se iniciará siempre DE OFICIO, por acuerdo del órgano sancionador competente, bien 
por iniciativa propia o por denuncia. 
La incoación del procedimiento con el nombramiento de Instructor y Secretario, se notificará al 
afiliado/a objeto del expediente. 
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ARTÍCULO 24. INFORMACIÓN RESERVADA.  
 
El órgano competente para incoar el procedimiento podrá acordar previamente la realización de una 
información reservada, la cual consiste exclusivamente en aportar elementos de juicio al órgano 
competente para fundamentar la decisión de incoar o no el expediente. 
 
ARTÍCULO 25. VISTA DEL EXPTE. Y COPIA DE LAS ACTUACIONES. 
 
El instructor estará obligado a dar vista al afiliado sometido a expediente, siendo posible su notificación 
por medio electrónico, a petición de éste, de las actuaciones practicadas en cualquier fase del 
procedimiento, facilitándole una copia completa cuando así lo interese. 
 
ARTÍCULO 26. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
 
1. Este procedimiento será de aplicación para las faltas leves. 
2. Es preciso que la autoría de la falta y su comisión quede probada, sin necesidad de la fase de 

Instrucción. 
3. En tal caso, se   comunicará a la persona afiliada los hechos presuntamente cometidos y la sanción 

a imponer, dando trámite de audiencia al expedientado, otorgándole un plazo de 5 días para 
alegaciones. 

4. El Comité Ejecutivo Autonómico debe celebrar convocatoria que incluya en su orden del día toda la 
documentación que conforme el expediente, con la propuesta de sanción, debiendo tomar la 
decisión correspondiente, siendo necesario el acuerdo mayoritario del órgano. 
 

La resolución se notificará al expedientado en la forma prevista en este Reglamento, indicando el 
recurso a interponer, órgano y plazo de interposición. El plazo máximo de resolución no podrá superar 
los tres meses a contar desde la fecha de inicio del procedimiento disciplinario por falta leve. 
 
Se podrá recurrir, en reposición, la sanción impuesta en el plazo de 15 días siguientes a su 
comunicación ante el mismo Comité Ejecutivo autonómico.  El plazo de resolución será de un mes, en 
caso de silencio, el sentido de este será desestimatorio.  
Sera requisito imprescindible, para interponer el recurso judicial que proceda, haber presentado 
previamente dicho recurso de reposición, debiendo esperar a la resolución del mismo, o al transcurso 
del plazo citado de resolución. 
 
ARTÍCULO 27. DESARROLLO. PROCEDIMIENTO ORDINARIO. 
 
Fuera de los casos previstos en el artículo anterior, se desarrollará el procedimiento ordinario. El 
Instructor realizará dentro de las primeras actuaciones, la toma de declaración al presunto inculpado, 
así como procederá a evacuar cuantas diligencias se deduzcan de la comunicación o denuncia que 
motivó la incoación del expediente y de lo que aquél hubiera alegado en su declaración. 

 
Igualmente, ordenará la práctica de las diligencias que sean adecuadas para el esclarecimiento de los 
hechos, pudiendo acreditarse los hechos relevantes para la decisión del procedimiento por cualquier 
prueba admisible en Derecho. 
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Los órganos de gobierno que formen parte del Sindicato estarán obligados a facilitar al instructor o 
instructora toda la información que les sea requerida, así como los medios personales y materiales que 
pudieran precisar para el desarrollo de sus actuaciones. Los afiliados/as estarán obligados a prestar la 
colaboración que al respecto se les solicite para el debido esclarecimiento de los hechos. 
 
ARTÍCULO 28. ARCHIVO DE ACTUACIONES. 
 
Si en cualquier fase del procedimiento el instructor deduce la inexistencia de responsabilidad 
disciplinaria o de pruebas adecuadas para fundamentarla, propondrá una resolución por la que se 
ordene el archivo de las actuaciones, en la que expresará las causas que la motivan, para que el 
órgano que lo hubiera incoado resuelva lo procedente. 
Cuando iniciado el procedimiento se concluyera, en cualquier momento, que hubiera prescrito la falta, 
el órgano competente deberá resolver la conclusión del procedimiento, con archivo de las actuaciones, 
debiéndose notificar a los interesados el acuerdo o la resolución adoptados. 
 
ARTÍCULO 29. CONCURRENCIA DE OTRAS INFRACCIONES. 
 
Si durante la tramitación del procedimiento, el instructor observase, en cualquier momento que la 
presunta falta pudiera ser calificada como infracción administrativa o como infracción penal, lo pondrá 
en conocimiento del órgano que hubiera ordenado la incoación del expediente para su comunicación a 
la autoridad administrativa o judicial competente, o al Ministerio Fiscal, para la adopción de las medidas 
oportunas. 
 
Ello no será obstáculo para que continúe la tramitación del expediente disciplinario. No obstante, su 
resolución definitiva sólo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme y 
la declaración de hechos probados que contenga vinculará al órgano sancionador competente. 

Solo podrán recaer sanción penal y disciplinaria sobre los mismos hechos cuando no hubiera identidad 
de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.  
 
ARTÍCULO 30. EL PLIEGO DE CARGOS. 
 
1. En un plazo no superior a un mes, contados a partir de la incoación del procedimiento, y 

practicadas las actuaciones oportunas, el Instructor/a formulará el correspondiente pliego de 
cargos. Dicho documento deberá contener, de forma precisa y clara, en párrafos separados y 
numerados, cuáles son los hechos imputados, con expresión, en su caso, de la falta 
presuntamente cometida, y de las sanciones que puedan ser de aplicación, así como los preceptos 
estatutarios o reglamentarios vulnerados. No obstante, el Instructor o la Instructora podrán por 
causas justificadas, solicitar la ampliación del plazo referido. 

 
2. El Instructor deberá proponer en el momento de elaborar el pliego de cargos, a la vista del 

resultado de las actuaciones practicadas, el mantenimiento o levantamiento de la medida de 
suspensión provisional que, en su caso, se hubiera adoptado. 
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3. La notificación del pliego de cargos se realizará al afiliado/a , al mismo tiempo que   se le da vista 
del expediente mediante copia completa de las actuaciones practicadas hasta ese momento, 
otorgándole  un plazo  de diez  días hábiles al objeto de que pueda contestarlo con las alegaciones 
que considere convenientes a su defensa y pudiendo aportar aquellos documentos que considere 
de interés al efecto, pudiendo en esta fase o trámite del procedimiento solicitar la práctica de las 
pruebas que estime necesarias para su defensa.  

 
ARTÍCULO 31. FASE DE LA PRUEBA 
 
1. Una vez contestado el pliego de cargos o, en su defecto, transcurrido el plazo sin hacerlo, el 

Instructor o la Instructora podrá acordar la práctica de las pruebas solicitadas que juzgue 
oportunas, así como la de todas aquellas que considere pertinentes, disponiéndose para ello de un 
plazo de quince días hábiles. 

2. El Instructor podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas para la averiguación de aquellas 
cuestiones que considere innecesarias, debiendo, en todo caso, motivar dicha denegación, sin que 
contra esta resolución queda recurso del inculpado. 

3. Para la práctica de las pruebas propuestas y para aquellas que se estimen necesarias de oficio, se 
notificará al afiliado o afiliada interesado el lugar, fecha y hora en que deberán realizarse, debiendo 
incorporarse al expediente la constancia de la recepción de la notificación. 

4. Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio 
de prueba admisible en derecho. 

5. La intervención del Instructor o la Instructora en todas y cada una de las pruebas que se practiquen 
tendrán carácter es esencial e intransferible, no pudiendo ser suplido. 
 

Artículo 32. TRASLADO DE ACTUACIONES PRACTICADAS EN EL PERIODO DE PRUEBA. 
 
1. En caso de que el instructor hubiera acordado, bien de oficio o a instancia del interesado, la 

apertura de periodo de prueba, se dará traslado al expedientado de las actuaciones que en el 
mismo se hubieren practicado para que, en el plazo de diez días, alegue lo que estime pertinente a 
su defensa y aporte cuantos documentos considere de interés. 

2. Cuando el interesado muestre su conformidad con el pliego de cargos, no realice alegaciones, o de 
haberlas realizado no se acuerde la apertura del periodo de prueba, el instructor formulará 
propuesta de resolución. 

 
ARTÍCULO 33. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
 
El instructor cuando considere concluso el expediente formulará propuesta de resolución en la que se 
fijarán con precisión los hechos, se hará su valoración jurídica para determinar si se estima que se ha 
cometido la falta y, en su caso, cual sea ésta y la responsabilidad del expedientado, y se señalará la 
sanción que se debe imponer. 
 
 
ARTÍCULO 34. ALEGACIONES. 
 
La propuesta de resolución del expediente se notificará por el instructor al interesado para que, en el 
plazo de diez días, pueda alegar cuanto considere conveniente a su defensa. 
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ARTÍCULO 35. ELEVACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 
Oído el interesado, o transcurrido el plazo sin alegación alguna, se remitirá con carácter inmediato el 
expediente convenientemente foliado y numerado al órgano que hubiera acordado su incoación. 
 
ARTÍCULO  36. RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 
Recibido el expediente, el órgano que acordó su incoación procederá, previo examen de lo actuado, 
tras la práctica de las diligencias complementarias que considere oportunas y, en caso de que se 
estime necesario, dictamen de los servicios jurídicos del sindicato, a dictar la resolución motivada que 
corresponda.  
A tal efecto el Comité Ejecutivo Autonómico debe celebrar convocatoria que incluya en su orden del día 
toda la documentación que conforme el expediente, con la propuesta de sanción, debiendo tomar la 
decisión correspondiente, siendo necesario el acuerdo mayoritario del órgano. 
 
ARTÍCULO 37. DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE AL INSTRUCTOR. 
 
1. El órgano competente para resolver podrá devolver el expediente al instructor para que practique 

aquellas diligencias que hayan sido omitidas y resulten imprescindibles para la resolución. 
2. En todo caso, después de practicadas estas diligencias y antes de remitir de nuevo el expediente a 

dicha órgano sancionador, se dará vista de lo actuado últimamente al funcionario sometido a 
expediente, para que, en el plazo de diez días, alegue cuanto estime conveniente en su defensa. 

3. Si el órgano competente para resolver apreciare que la calificación apropiada reviste mayor 
gravedad que la indicada en la propuesta de resolución, o que los hechos contenidos en ésta, son 
merecedores de una sanción sustancialmente superior que la propuesta, se dará traslado de esta 
circunstancia al expedientado a fin de que en el plazo de diez días pueda formular alegaciones al 
respecto.  

 
 

SECCIÓN TERCERA. - TERMINACIÓN. 
 
ARTÍCULO 38. CADUCIDAD. 
 
1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario y su notificación al interesado deberá 

producirse en un plazo que no podrá exceder de seis meses desde la fecha del acuerdo de 
incoación del expediente. En caso contrario se producirá la caducidad y archivo del expediente. 

2. Cuando el excesivo número de expedientes sancionadores o la complejidad de las actuaciones 
encaminadas al esclarecimiento de los hechos pudiera suponer un incumplimiento del plazo 
máximo de resolución, el órgano competente para resolver, a propuesta razonada del órgano 
instructor, podrá acordar la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación mediante 
motivación de las circunstancias concurrentes y sólo una vez agotados todos los medios a 
disposición posibles. 

3. La ampliación del plazo máximo, no podrá ser superior al establecido para la tramitación del 
procedimiento. 
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4. Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de plazos, que deberá ser notificado a los 
interesados, no cabrá recurso alguno. 
 
 

ARTÍCULO 39. RESOLUCIÓN.  
 
1. La resolución, que pone fin al procedimiento disciplinario, habrá de ser motivada y en ella no se 

podrán aceptar hechos distintos de los que sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta 
de resolución, sin perjuicio de su distinta valoración jurídica. En la misma deberá determinarse con 
toda precisión la falta que se estime cometida señalando los preceptos en que aparezca recogida 
la clase de falta, el afiliado/a responsable y la sanción que se impone, haciendo expresa 
declaración en orden a las medidas provisionales adoptadas durante la tramitación del 
procedimiento. 

2. Si la resolución estimare la inexistencia de falta disciplinaria o la de responsabilidad para el 
afiliado/a inculpado, se deberán expresar o hacer las declaraciones pertinentes en orden a las 
medidas provisionales. 

3. La resolución deberá ser notificada al inculpado, con expresión del recurso o recursos que quepan 
contra la misma, el órgano ante el que han de presentarse y plazos para interponerlos. Si el 
procedimiento se inició como consecuencia de denuncia, la resolución deberá ser notificada al 
firmante de la misma. 

4. Cuando el afiliado expedientado cause baja voluntaria en el Sindicato antes o durante la 
tramitación de un procedimiento disciplinario, dicho procedimiento quedará suspendido, 
interrumpiéndose el cómputo de los plazos de prescripción, continuando su tramitación cuando el 
afectado solicite el reingreso en el sindicato. 

 
ARTÍCULO 41. EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES. 
 
Las sanciones disciplinarias se ejecutarán inmediatamente según los términos de la resolución en que 
se imponga, salvo que por causas justificadas se establezca otro distinto en dicha resolución. La 
interposición de los recursos o reclamaciones que procedan contra las mismas no paralizan o 
suspenden su ejecución. 
 
El órgano sancionador, cuando mediara causa justa para ello, podrá acordar, excepcionalmente, la 
suspensión de la ejecución de la sanción, por tiempo inferior al de la prescripción, o su inejecución total 
o parcial. 
 
ARTÍCULO 42. RECURSOS. 
 
Se podrá recurrir, en reposición, la sanción interpuesta en el plazo de veinte días siguientes a su 
comunicación ante el mismo Comité Ejecutivo autonómico.  El plazo de resolución será de un mes. En 
caso de silencio, el sentido será desestimatorio.  
 
Sera requisito imprescindible, para interponer el recurso judicial que proceda, haber presentado 
previamente dicho recurso de reposición, debiendo esperar a la resolución del mismo, o al transcurso 
del plazo citado de resolución. 
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ARTÍCULO 43. RECURSOS ANTE EL ORDEN JURISDICCIONAL SOCIAL. 
Para acudir a la jurisdicción social será requisito indispensable haber interpuesto el referido recurso de 
reposición ante el Comité Ejecutivo autonómico, y que este se haya resuelto, o haya trascurrido el 
plazo de resolución previsto.  
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